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CIEBER CIA. LTDA. ¡4- 
Asunción 529 y Av. América 
Teléfono-Fax 523-494 
  

Quito, 21 de Septiembre de 1998 
Oficio No. 041-98   

Señores - 

SUPERINTENDENCIA DE COMPANIAS 

Presente.- 

, AN 

0 De mis consideraciones: > Pp 

( 

Para los efectos legales pertinentes, adjunto a la presente, copia certificada de la escritura 
pública de CESION DE PARTICIPACIONES que se realiza en la Compañía 
CONSULTORA DE INGENIERIA, ESTUDIOS Y PERFORACION DE SUELOS, 
CIEPER CIA. LTDA. 

 



  

| NOTARIA 
SESIMA SEPTIMA 

Dr. FERNANDO POLO ELMIR 
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sl. _CESTON DE PARTICIPACIONES ÓN 

e —-- ¡ 
Nooo QUE SE REALIZA EN LA COMPAÑIA: 

A _ 

ed... "INGENIERIA, ESTUDIOS Y PERFORACION 

Mb aa DE SUELOS CIEPER CIA. DTDA. 

mo. 

ao ANG. ROBERTO CASTRO NARANJO Y 02 

“— o DRA. POLIMIA ENRIQUEZ ORBE 

VA A A A a a : e 

7 A FAVOR DE: _ — 

16 a A 

17 o __ PRA. IRENE CASTRO NARANJO _ ON 

18) A 

Y POR: _S/. 349.000,00 y S/. 117.000,00 

20 o Di_2 copias. 

21 a RR io loa A] 

22 En la ciudad de Quito, capital de la República dell 

23 . Ecuador, hoy día jueves veinte y siete (27) de agosto | - 

24 de” mil novecientos noventa y ocho: ante mí. DOCTOR | 

25 FERNANDO POLO ELMIR, NOTARIO VIGESIMO SEPTIMO DEL CANTON |f . 

2611. 

27, | Pedentes, los cónyuges señor INGENIERO ANGEL ROBERTO |. 

28 CASTRO NARANJO y eeñora SUSANA DEL ROSARIO ANDRADE 1) 

         

  

  

  

  

    
  
  

  

  

      

¿UITO, comparecen: por_ una parte, en. calidad del... 

  



    
     

yz _la señorita DOCTORA POLIMIA ENRIQUEZ_OR BE, 
  

[xp (IE 2 OOOO q  OOOQOQKÓO KA 

tera, por _ sus propios derechos. Y, por otra parte,   
  RA A E 0 E A E —_ ==. e 

  

    

  

  

  

  

  

  

  
  

        
     

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

3 DN dad de cesionaria, la sefora DOCTORA ANGELICA. IRENE 

a 7 CASTRO NARANJO, casada, por sus propios derechos. Los 

l comparecientes son ecuatorianos, domiciliados en ' deta 

el ciudad, marorco d«n edad, legalmente Carucco gara 

7 contratar y obligarse, a quienes de conocerles, doy fe; 

8 bien instruidos por mí el Notario, en el objeta y 

el resultados de esta escritura, que a celebrarla proceden, 

10! libre y voluntariamente, de acuerdo a la siguiente 

11 MINUTA: "SEÑOR NOTARIO: En el Registro de Escrituras 

rio Públicas a su cargo, sirvase insertar una de Cesión de 

mal Participaciones al siguiente tenor: _PRI 

14 COMPARECIENTES. Comparecen_ al otorgamiento de | la 

5] Presente escritura los cónyuges señor Ingeniero Angel 

16 Roberto Castro Naranjo y señora Susana del Rosario 

17 Andrade de Salgado, y la señorita Doctora _Polimia | 

18 Enríquez Orbe, en calidad de cedentes; y por otra parte, 

19o|  Comparece_ la señora Doctora Angélica Irene Castro 

20 Naranjo, por sus propios derechos y en calidad | de 

21] “esionaria. Los comparecientes son ecuatorianos, mayokes 

2 de edad, hábiles para contratar. SEGUNDA. ANTECEDENTES.- 

23 UNO. La Compañía "INGENIERIA, ESTUDIOS Y PERFORACION| DE 

SUELOS CIEPER CIA. LTDA.”", se constituyó en la ciudad| de 
== 

5 Quito, el catorce de enero de mil novecientos ochenta. 

268 ante _el Notario VDécimo Primero del cantón, Doctor 
E OO -—4 

27 _ Rodrigo Salgado Valdez, inscrita el once de marzo de hhil 

28 novecientos ochenta, bajo el número doscientos. cuatro,     
   



  

NOTARIA 

VIGESIMA SEPTIMA 

Dr. FERNANDO POLO ELMIR E 
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i y É A? 
Z <P E SA 1 tomo_ ciento once en el Registro Mercantil del “Casltón 

ASE 

z|-— Quito. DOS. Mediante escritura pública. otorgadkge 

3. Ciudad de Quito, ante el Notario Vigésimo Noveno, .Doc: 

al. - Rodrigo Salgado Valdez, con fecha diez y nueve __ de 

6). “1 Registro Mercantil del cantón Quito, el siete de mayo 

7[___de mil novecientos noventa, la Compañía  CIEPER_ CIA. 

  

ti 

octubre _de mil novecientos ochenta y nueve, inscrita en 

  

    

  

8 LTDA., procedió a aumentar su capital social a la suma. 

9 de dos millones de sucres. c) Mediante escritura pública | 

ol otorgada ante_ el Notario Vigésimo Noveno del cantón. 

11 _Quito, Doctor Rodrigo Salgado Valdez, el diez de marzo. 

  

  

  

m_ de mil novecientos noventa y cuatro, los señores 

  

  

  

  

  

    ta 
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13 Ingeniero Julián Castro y Doctora Irene Castro, 

1) realizaron una transferencia de participaciones a fawor 

15 de la señorita Doctora Polimia Enríquez Orbe e Ingeniero | 
16 _Roberto Castro Naranjo, quedando conformado el capital | 

17,___Jde la Compañia, de la siguiente forma: EEE 

18 SOCIOS , CAPITAL. PARTICIPACIONES | 

tol ING. LEONARDO CASTRO, 1:534.000 1.534 | 
20 ING. ROBERTO CASTRO 3 349.000 349 

21)... PRA. POLIMIA ENRIQUEZ 117.000.117 
2 TOA 2-000.000 200 
23 TRES. La Junta General Universal de Socios de la| 

24 Compañía reunidos treinta y uno de _julio de mil 

251 /) novecientos noventa y ocho, autorizó a los «señores 

261 | Ingeniero Roberto Castro Naranjo, para que transfiera y. 

27 | £eda_ trescientas cuarenta y nueve participaciones. 
28 [sociales de mil sucres de valor cada una, a favor de la)   
 



Doctora Irene Castro Naranjo; y, a la Doctora Polimia 
  

    

  

  

  

  
    

  

      

    

  

  

    

    

    

  
  

    

      
    

  

  

    

  

    

  
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  
  

  

  

  

    

  

  

    

    

2 Enríquez Orbe, para que transfiera ciento diecisiete 

¿| | Participaciones sociales de mil sucres de valor cada una 

al 2 favor de la Doctora Irene Castro Naranjo. TERCERA. 

5 N TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES. Con los antecedentes 

6 indicados, el señor Ingeniero Roberto Castro Naranjo, 

7  _Ccontando con el consentimiento de _su cónyuge. señora 

e —Busana del Rosario Andrade Salgado, expresa su voluntad 

9 de ceder, como en efecto cede, a favor de la Doctora 
EXA ZII o 

10 ] Irene Castro Naranjo, trescientas cuarenta y nueve 

13 participaciones sociales de un mil sucres de valor| cada 

12 una; ys la Doctora Polimia Enríquez Orbe, expresla su 

13 ¡voluntad de ceder, como en efecto cede, a favor de la 

12 Doctora Irene Castro Naranjo, ciento diez y lsiete 
AA A 

15 participaciones sociales de un mil sucres de valor cada 

16 una, de las que son titulares en la. Compañia 

17 "INGENIERIA, ESTUDIOS Y PERFORACION DE _SUELOS  CIEPER | 

18 CIA. LTDA.", de tal forma que la cesionaria en adelante 

¡o Pasará a ser propietaria de cuatrocientas sesenta y seis 
20 participaciones de un mil sucres de valor cada una, con 

21 todos los derechos y obligaciones que la Ley le confiere 

22 en tal calidad, expresando loz cedentes que han recibido 

23 el valor nominal de las participaciones a su completa 

24 satisfacción, es decir las sumas de trescientos cuarenta 

25 y nueve mil sucres y de ciento diez y siete mil  sucres, 

0.6)  *n su orden. CUARTA. CONFORMACION DE CAPITAL.- Con la 

27 presente cesión de participaciones, el _ paquete de 

28 participaciones de la Compañía ausda interrado asii:   
   



Dr, FERNANDO POLO ELMIR 

  

  

    

  

  

  

  

    

  

  

  

  

  

  

    

  

    

  

  

  

      

  

  
    
  

  

  

  

     
    

    

      

NOTARIA 
VIGESIMA SEPTIMA vw 

| 1 ¿Socios Dm CAPITAL 
2l_ ANG. LEONARDO CASTRO N. 1534,000 

| al /DRA. IRENE CASTRO N. ____ 466.000 

a... TOTAL: O ___27000.000 

Y 

s| Se acompaña el Acta de la Junta General Universal de 

6 Socios. Usted, Señor Notario se servirá agregar las 

7 demás cláusulas de estilo". (HASTA AQUI LA MINUTA _ que 

9 el _ los otorgantes la ratifican en todas y cada una de sus 

9 Partes, la misma que se encuentra firmada por el  señorl. 

1 Doctor Aníbal Mármol L., afiliado bajo el númerol 

01 cuatro mil quinientos diecisiete al Colegio de Abogados | 

21. de Quito y, queda elevada a escritura pública  conl 

13 todo_ el valor legal). Para la celebración de estal 

14 escritura se observaron los preceptos legales del __caso; | 

5 _ Y _ leída que les fue a los comparecientes, _iíntegramente | 

16 Por mí, el Notario, se ratifican y firman conmigo, en! 
, 

Í 

17 unidad de acto. DE TODO LO CUAL DOY FE. ________ 
0 . 

A A 19 e 7 
> —_ ÚS r r—- JPA dio Alo F sol A - x WAY LO : 

= Ing. Roberto Castro Y Sra. SPa, ¡Sudaña,/ nárade Y 
21 E C. No. /Po/64357:> _C.C, 538 3-6 

C.V. No. C.V. No 0020-28d 22 7 

23 - 

A 2 Cape O la 
25 E HAU AL - AS 

; D Olimia Enríquez Dra. Ll 
26| SE No./202227239-0____€.C. No, ¡Bo00BEB3I5-*% 

.V. No. 00/17 -136 C.V. No. 10083 -/868 

27 - A — 

El Notario, ( firmado ) Dr. Fernando Polo E", = -=- -   
  

28



ACTA DE LÁ JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS DE ¡LA COMPAÑIA 
"¡HNGENIERÍA, ESTUDIOS Y PERFORÁCION DE SUELOS CIEPER CiáA. LTDA.” 

CoLEBRADA El DIA VIERNES 31 DE JULIO DE 1993 ' 

En daciudad de Gurio, domicilio principal de ¡a Compañía, ubidado en ia calie 

Asunción No. 323 y Av. América, el día de noy viernes 31 de julio de 1993 a. 

¡as 18H90, se reunen ¿os siguientes señoras socios, por sus lp rypios dereunos: 

ing. Leonardo Castro Naranjo, propietario de 1.534 participaciomes de 5/,1.000 

ceda una; Ing. Roberto Castro Naranjo, propietario de 349 participaciones de ¡ 
1,000 cada una; Dra. Poillmia Enríquez Orbe, propietaria de 117 

participaciones de $5/,1,000 cada una. Todos los socios son de nacionalidad Y) 

    

  

en consecuencia, encontrándose presente ia t capital social de la 

Compañía, Jeciden constituirse en Junta Gen ersal [de Sucios de 

acuerdo ai Ari. 250 de la Ley de Compañías vigente, 

efacto, preside la sesión su titular Dra. irene Castro Naranjo y actua 

secretario el Gerente de /a 3mpresa Ing. Leonardo Castro Naranjo. o. 

Le Junta así reunida aprueba per unanimidad tratar el único punto del order- 

del día ? , 

pit TRANEITEMENCOA DE PARTICIPACIONES SOCIALES. " 

En relación al único punto del orden del día, la Junta General de Socios, 

resueive ¿or unanimidad aLtorizar al Ing. Roberto Castro Naranjo para que 
transfiera 24% participaciones sociales de S/ A 200,00 cada una, a favor de la 

Zra. ir 
4 

ene Casiro Naranjo; así mismo, la Junta autoriza a la Dra. Polimia 
e S/.1.000,00 0 Orbe para aque transfiera 117 particicaciones sociales |d 

cada una:a favor de la Dra. rene Castro Naranjo. 

Se aclara, que una vez legalizada la transferencia de participaciones ya 
señaladas, 21 capital social de la Empresa quedará conformado de la forma 

  

aula: ong. Leumal do Caslio Naranja jirogpiiziario de 1.534 participaciones 

3cciajes de S/.1,000,00 cada una y la Ora. irene Castro Naranjo, propietaria de 
488 participaciones sociales de 3/.1.000,00 cada una, 

Sa deja constancia que el expediente de la presente acta consth de: 

1, Lista de asistenies, certificada por los señores Presidente y Secretario; 

Í 

2 “opia Jel acia dericamente certificada por el Sr, Secretario. 

¡dente ¡evania la secióín a las 18130 

eras, na sin antes solicitar a la Secretaría, proceda a redactar el acta 

respeciiva, quien así lo nace. 

SUN DL Paleo que ¿dia Si o. PMESs 
í -    



    

MODE uastóa mMalalljo, 

  

     
  

ES FiEL COPIA DEL ORIGHAL.- CERTIFICO 
< 

A 

tro Naranjo : . 

ETARIO 

9 Se otorgó ante mí, y en fe de ello confiero esta 

TERCERA COPIA CERTIFICADA, sellada y firmada, en    

     
   

Quito, de mil novecientos o
 

noventa y 

A _ >= "A 

Guada Tolo Elmie 
TARO v.GESIMO SEPTIMO



a
 5 270N: A1l margen de la matriz de la escritura pública de 

constitución de la Compañia CONSULTORA DE INGENIERIA, 

ESTUDIOS Y PERFORACION DE SUELOS CIEPER CIA. LIDA., 

otorgada en la Notarla a mi cargo, el catorce de Enero de 

mil novecientos ochenta, tomé nota de la cesión de la 

cesión de participaciones contenida en el presente 

instrumento.- Quito, a nueve de Septiembre de mil 

novecientos noventa y ocho.- 

   


